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ENMIENDA N° 01 

Sección/ Numeral Sección II Datos de Licitación / IAO 6.5 (e) 

Página 52 

Dice: 

 

 

Recursos 

Financieros 

6.5 (e) 

El Oferente deberá demostrar que tiene a su 

disposición o cuenta con acceso a líneas de 

crédito APROBADAS, por un valor no menor 

de S/2,000,000.00 (Dos millones con 00/100 

Soles) distintos de pagos por anticipos 

contractuales, para satisfacer todas las 

necesidades del flujo de efectivo del contrato 

en cuestión. Este documento deberá ser 

emitido por una entidad que se encuentre 

bajo la supervisión directa de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones o estar considerada en la última 

lista de bancos extranjeros de primera 

categoría que periódicamente publica el 

Banco Central de Reserva del Perú.Esta carta 

deberá contar como máximo con una 

antigüedad de 30 días calendario a la fecha de 

presentación de la oferta. No se aceptará 

como liquidez, el patrimonio que tenga el 

oferente; se requiere que demuestre 

fehacientemente que tiene acceso a recursos 

financieros. 

Tampoco corresponde aceptar documentos 

emitidos por entidades de seguros para 

acreditar este requisito de calificación. 

Debe cumplir el 

requisito 

Debe cumplir el 

requisito, en 

caso de una 

APCA uno o 

más integrantes 

N / A N / A 
Sección IV 

2.Información para la 

calificación 

 

 

 

 

 



Debe Decir: 

 

 

 

Recursos Financieros 

6.5 (e) 

El Oferente deberá demostrar que tiene a su 

disposición o cuenta con acceso a líneas de crédito 

APROBADAS, por un valor no menor de 

S/2,000,000.00 (Dos millones con 00/100 Soles) 

distintos de pagos por anticipos contractuales, para 

satisfacer todas las necesidades del flujo de efectivo 

del contrato en cuestión. Este documento deberá 

ser emitido por una entidad que se encuentre bajo 

la supervisión directa de la Superintendencia de 

Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 

Fondos de Pensiones o estar considerada en la 

última lista de bancos extranjeros de primera 

categoría que periódicamente publica el Banco 

Central de Reserva del Perú.Esta carta deberá 

contar como máximo con una antigüedad de 30 días 

calendario a la fecha de presentación de la oferta. 

No se aceptará como liquidez, el patrimonio que 

tenga el oferente; se requiere que demuestre 

fehacientemente que tiene acceso a recursos 

financieros. 

El oferente podrá acreditar una línea de crédito 

emitida por una Cooperativas de Ahorro y Crédito 

(COOPAC); siempre y cuando, sea emitida por una 

COOPAC de nivel operativo y modular 2 o superior 

calificación, y la misma forme parte del registro 

administrado por la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFP 

Se considerará Entidades aseguradoras con 

Calificación de Riesgo B o superior. 

Debe cumplir el 

requisito 

Debe cumplir el 

requisito, en caso 

de una APCA uno 

o más integrantes 

N / A N / A 
Sección IV 

2.Información para la 

calificación 

 

 

 

 

 

 



ENMIENDA N° 02, 

Sección/ Numeral Sección II Datos de Licitación / IAO 6.5 (a) 

Página 48 

Dice: 

Subfactor 

IAO 6.5 Criterios  

Documentación requerida 
Requisito 

Licitante 

Entidad 

individual 

Asociación en participación, consorcio o 

asociación 

Todas las 

partes 

combinadas 

Cada 

socio 

Al menos un 

socio 

Facturación 

Promedio de 

Construcción 

Anual 

6.5 (a) 

Como mínimo, en tres (03) de los cinco 

mejores años de los últimos siete (07) 

años (2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 

2023, 2024) acreditar una facturación 

promedio anual (*) de: 

S/ 1,500,000.00 (Un millon quinientos 

mil con 00/100 Soles) 

(*)Se debe entender por facturación 

promedio anual, el cálculo sobre la base 

del total de pagos certificados recibidos 

por contratos, dividido entre el número 

de años. 

Adjuntar comprobantes de pago como 

sustento de lo declarado. 

Debe cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el requisito, 

en caso de 

una APCA uno 

o más 

integrantes 

N/A N/A 

Sección IV 

2.Información para 

la calificación 

 

 

 

 

 



Debe decir: 

 

Subfactor 

IAO 6.5 Criterios  

Documentación requerida 
Requisito 

Licitante 

Entidad 

individual 

Asociación en participación, consorcio o 

asociación 

Todas las 

partes 

combinadas 

Cada 

socio 

Al menos un 

socio 

Facturación 

Promedio de 

Construcción 

Anual 

6.5 (a) 

Como mínimo, en tres (03) de los cinco 

mejores años de los últimos siete (07) 

años (2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 

2023, 2024) acreditar una facturación 

promedio anual (*) de: 

S/ 1,500,000.00 (Un millon quinientos 

mil con 00/100 Soles) 

(*)Se debe entender por facturación 

promedio anual, el cálculo sobre la base 

del total de pagos certificados recibidos 

por contratos, dividido entre el número 

de años. 

Adjuntar comprobantes de pago (factura 

y adjuntar la respectiva constancia de 

depósito de detracción o la 

transferencia bancaria) como sustento 

de lo declarado. 

Debe cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el requisito, 

en caso de 

una APCA uno 

o más 

integrantes 

N/A N/A 

Sección IV 

2.Información para 

la calificación 

 

 

 

 



 

ENMIENDA N° 03 

Sección/ Numeral Sección IV Formularios de la Oferta / 2. Información para la Calificación 

Página 69 

 

Dice: 

2. INFORMACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN 

“……………………………………..” 

1.2 Los montos anuales facturados ….”] 

* Facturación promedio anual calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en curso o terminados, dividido entre el número 

de años.  

Adjuntar comprobantes de pago como sustento de lo declarado en el cuadro “Cifras de Facturación anual” en construcción (dichos documentos deberán tener 

calidad de resolución que permitan realizar una acuciosa evaluación en la revisión y confirmación de autenticidad de los documentos presentados). 

 
Debe Decir: 

2. INFORMACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN 

“……………………………………..” 

1.2 Los montos anuales facturados ..”] 

* Facturación promedio anual calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en curso o terminados, dividido entre el número 

de años.  

Adjuntar comprobantes de pago (factura y adjuntar la respectiva constancia de depósito de detracción o la transferencia bancaria) como sustento de lo 

declarado en el cuadro “Cifras de Facturación anual” en construcción (dichos documentos deberán tener calidad de resolución que permitan realizar una acuciosa 

evaluación en la revisión y confirmación de autenticidad de los documentos presentados). 

 



ENMIENDA N° 04,  

Sección/ Numeral Sección II Datos de Licitación / IAO 43.1  

Página 58  

 

Dice: 

IAO 43.1 

Garantía 

La Subcláusula 43.1 se modifica como sigue: 

Dentro de los ….”. 

La Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante deberá ser una carta fianza según lo siguiente: 

Garantía por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del precio del contrato. La Garantía de 

Cumplimento de Contrato, deberá tener las condiciones de irrevocable, solidaria, incondicional, sin 

beneficio de excusión, de realización automática a sólo requerimiento del Comprador, emitida por un 

Banco, Financiera o Compañía de Seguros que se encuentre bajo la supervisión de la Superintendencia de 

Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y estar autorizadas para emitir Cartas 

Fianzas; o estar considerada en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que 

periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú, en la forma establecida en los documentos 

de licitación o en otra forma que el Comprador considere aceptable. Deberá estar denominada en la 

moneda o monedas del contrato. 

Esta garantía no …..” 

Los oferentes podrán solicitar acogerse a la retención como garantía de fiel cumplimiento del diez por 

ciento (10%) del monto del contrato, porcentaje que es retenido por la Entidad durante la primera mitad 

del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto una 

vez consentida la liquidación final de la obra, siempre que: 

a) ……..” 

 

Debe Decir: 

IAO 43.1 

Garantía 

La Subcláusula 43.1 se modifica como sigue: 

Dentro de los ….”. 

La Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante deberá ser una carta fianza según lo siguiente: 

Garantía por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del precio del contrato. La Carta Fianza como 

garantía de cumplimiento deberá ser emitidas por un Banco, Financiera o Compañía de Seguros que se 

encuentre bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 

Fondos de Pensiones que  cuenten con calificación de riesgo "B" o  superior calificación, y estar autorizadas 

para emitir Cartas Fianzas; o estar considerada en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera 

categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú, en la forma establecida en los 

documentos de licitación o en otra forma que el Comprador considere aceptable. 

Deberá estar denominada en la moneda o monedas del contrato. 

La Carta Fianza debe tener las condiciones de solidaria, incondicional, irrevocable, de realización 

automática y sin beneficio de excusión, la garantía deberá presentarse por el periodo de ejecución de 

obra y deberá mantenerse vigente hasta la liquidación final de la obra. 

Esta garantía no …..” 

Los oferentes podrán solicitar acogerse a la retención como garantía de fiel cumplimiento del diez por ciento 

(10%) del monto del contrato, porcentaje que es retenido por la Entidad durante la primera mitad del número 

total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto una vez consentida 

la liquidación final de la obra, siempre que: 

a) ……..” 

 

 



ENMIENDA N° 05,  

Sección/ Numeral Sección VI Condiciones Especiales del Contrato / CGC 52.1 

Página 144 

Dice: 

CGC 52.1  
El monto de la Garantía de Cumplimiento es por el 10% del precio del contrato. 

La Carta Fianza como garantía de cumplimiento deberá ser emitida por una entidad 

bancaria, financiera o compañía de seguros que esté bajo el ámbito de la Supervisión 

de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones o que esté considerada en la lista actualizada de bancos extranjeros de 

primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

La Carta Fianza debe tener las condiciones de solidaria, incondicional, 

irrevocable, de realización automática y sin beneficio de excusión, cuya vigencia 

será hasta la liquidación del contrato. 

 

Debe Decir: 

CGC 52.1  
El monto de la Garantía de Cumplimiento es por el 10% del precio del contrato. 

La Carta Fianza como garantía de cumplimiento deberá ser emitidas por un Banco, 

Financiera o Compañía de Seguros que se encuentre bajo la supervisión de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones que  cuenten con calificación de riesgo "B" o  superior calificación, y estar 

autorizadas para emitir Cartas Fianzas; o estar considerada en la lista actualizada de 

bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco 

Central de Reserva del Perú, en la forma establecida en los documentos de licitación 

o en otra forma que el Comprador considere aceptable. 

La Carta Fianza debe tener las condiciones de solidaria, incondicional, 

irrevocable, de realización automática y sin beneficio de excusión, la garantía 

deberá presentarse por el periodo de ejecución de obra y deberá mantenerse 

vigente hasta la liquidación final de la obra. 

Los oferentes podrán solicitar acogerse a la retención como garantía de fiel 

cumplimiento del diez por ciento (10%) del monto del contrato, porcentaje que es 

retenido por la Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a 

realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto una vez 

consentida la liquidación final de la obra, siempre que: 

a) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días 

calendario; y,  

b) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones 

periódicas, en función del avance de obra 

 

 

 

 

 



ENMIENDA N° 06 

 

Sección/ Numeral Sección II Datos de Licitación / IAO 44.1 

Página 59 

 

Dice: 

IAO 44.1 

Anticipo 

El pago de anticipo será por un monto máximo del 30% por ciento del Monto del Contrato. 

El plazo para ……..”. 

Asimismo, la garantía que presente el Oferente deberá será emitida por un banco, 

financiera o compañía de seguros que estén bajo el ámbito de la Supervisión de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 

o que esté considerada en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría 

que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

La Garantía por …..”. 

En el caso de f……”. 

El CONTRATISTA podrá optar por la constitución de un FIDEICOMISO para la 

administración del adelanto destinado a la ejecución de la obra, sustituyendo la 

exigencia de la presentación de una Carta Fianza. 

Esta Garantía ….” 

 

Debe Decir: 

IAO 44.1 

Anticipo 

El pago de anticipo será por un monto máximo del 30% por ciento del Monto del Contrato. 

El plazo para ……..”. 

Asimismo, la garantía que presente el Oferente deberá será emitida por un Banco, que se 

encuentre bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones que  cuenten con calificación de riesgo "B" o  superior 

calificación, y estar autorizadas para emitir Cartas Fianzas; o estar considerada en la lista 

actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el 

Banco Central de Reserva del Perú, en la forma establecida en los documentos de 

licitación o en otra forma que el Comprador considere aceptable. 

 

La Garantía por …..”. 

En el caso de f……”. 

El CONTRATISTA podrá optar por la constitución de un FIDEICOMISO para la 

administración del adelanto destinado a la ejecución de la obra, sustituyendo la 

exigencia de la presentación de una Carta Fianza. 

Esta Garantía ….” 

 



 

ENMIENDA N° 07 

Sección/ Numeral Sección VI Condiciones Especiales del Contrato / CGC 51.1 

Página 144 

Dice: 

CGC  51.1 
El pago por anticipo ………”. 

La solicitud de anticipo deberá ser formulada por el Contratista dentro de los 30 días 

siguientes de firmado el contrato, adjuntando para ello la correspondiente Carta 

Fianza, emitida por una Entidad bancaria, financiera o compañía de seguros que esté 

bajo el ámbito de la Supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones  o que esté considerada en la lista 

actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el 

Banco Central de Reserva del Perú. 

La Carta Fianza ……………”. 

El CONTRATISTA podrá optar por la constitución de un FIDEICOMISO para la 

administración del anticipo y en calidad de garantía para el contratante, destinado a 

la ejecución de la obra, sustituyendo la exigencia de la presentación de una Carta 

Fianza.  

Esta Garantía ,…….” 

 

Debe Decir: 

CGC  51.1 

El pago por anticipo ………”. 

La solicitud de anticipo deberá ser formulada por el Contratista dentro de los 30 días siguientes de 

firmado el contrato, adjuntando para ello la correspondiente Carta Fianza, emitidas por un Banco, que 

se encuentre bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones que  cuenten con calificación de riesgo "B" o  superior calificación, 

y estar autorizadas para emitir Cartas Fianzas; o estar considerada en la lista actualizada de bancos 

extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú, 

en la forma establecida en los documentos de licitación o en otra forma que el Comprador considere 

aceptable. 

La Carta Fianza ……………”. 

El CONTRATISTA podrá optar por la constitución de un FIDEICOMISO para la 

administración del anticipo y en calidad de garantía para el contratante, destinado a 

la ejecución de la obra, sustituyendo la exigencia de la presentación de una Carta 

Fianza.  

Esta Garantía ,…….” 

 

 

 

 



ENMIENDA N° 08 

Sección/ Numeral Sección IV Formularios de la Oferta / 7 Declaración Mantenimiento de la Oferta 

Página 81 

 

Dice: 

7. Declaración mantenimiento de la Oferta 

“…………” 

1. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 

cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de seis (06)  meses contado 

a partir de la presentación de propuestas si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 

condiciones de la Oferta sea porque: 

 

.”…………………” 

 

Debe Decir: 

7. Declaración mantenimiento de la Oferta 

“…………” 

1. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 

cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de dos (2) años contado a 

partir de la presentación de propuestas si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 

condiciones de la Oferta sea porque: 

 

.”…………………” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ENMIENDA N° 09,  

Sección/ Numeral Sección II Datos de Licitación / IAO 22.1 

Página 57 

 

Dice: 

IAO 22.1 
La fecha límite para la presentación de las Ofertas es: 

Fecha: 12 de mayo de 2025 

Hora: 23:59 horas Perú 

 

Debe decir: 

IAO 22.1 La fecha límite para la presentación de las Ofertas es: 

Fecha: 28 de mayo de 2025 

Hora: 23:59 horas Perú 

 

ENMIENDA N° 10,  

Sección/ Numeral Sección II Datos de Licitación / IAO 25.1 

Página 57 

 

Dice: 

IAO 25.1 La apertura de las Ofertas (así como la lectura de notificaciones de 

retiro, sustitución o modificación de Ofertas, si hubiera) se realizará 

en la fecha y el lugar siguientes: 

La fecha de apertura de ofertas es: 

Fecha: 13 de mayo de 2025 

Hora: A las 15:00 horas Perú 

Se realizará …….”. 

 

Debe decir: 

IAO 25.1 La apertura de las Ofertas (así como la lectura de notificaciones de 

retiro, sustitución o modificación de Ofertas, si hubiera) se realizará 

en la fecha y el lugar siguientes: 

La fecha de apertura de ofertas es: 

Fecha: 29 de mayo de 2025 

Hora: A las 15:00 horas Perú 

Se realizará …..”. 



ENMIENDA N° 11,  

Sección/ Numeral Sección II Datos de Licitación / IAO 6.3 

Página 46 

 

Dice: 

IAO 6.3 En adición a toda la información solicitada en la cláusula 6.3 de las IOA los oferentes 

deberán presentar lo señalado en la Sección IV Formularios de la Oferta: 

1. Carta de Oferta  

2. Información para la Calificación  

……..:” 

 PERSONA JURÍDICA NACIONAL:  

Certificado literal de partida registral o copia literal y ………...” 

PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA: 

………………………...” 

APCA CONSTITUIDA: 

Copia del contrato de consorcio y copia del documento nacional de identidad o 

pasaporte del representante común del consorcio. 

APCA POR CONSTITUIRSE 

Convenio de asociación y copia de los documentos anteriormente descritos para 

personas jurídicas sean estas nacionales o extranjeras. 

Conforme así …………………………………….”. 

Para participar e............” 

No podrán participar…...” 

La documentación deberá ……….” 

 

Debe decir: 

IAO 6.3 En adición a toda la información solicitada en la cláusula 6.3 de las IOA los oferentes 

deberán presentar lo señalado en la Sección IV Formularios de la Oferta: 

1. Carta de Oferta  

2. Información para la Calificación  

……..:” 

 PERSONA JURÍDICA NACIONAL:  

Certificado literal de partida registral o copia literal y ………...” 

PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA: 

………………………...” 



 

APCA CONSTITUIDA: 

Copia del contrato de consorcio suscrito por todos los integrantes del Consorcio y 

copia del documento nacional de identidad o pasaporte del representante común 

del consorcio. 

APCA POR CONSTITUIRSE 

Convenio de asociación y copia de los documentos anteriormente descritos para 

personas jurídicas sean estas nacionales o extranjeras, suscrito por todos los 

integrantes del Consorcio. Ver Sección IV Formularios de la Oferta, numeral 2. 

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA), formato Convenio de 

Asociación o Consorcio. 

Conforme así …………………………………….”. 

Para participar e............” 

No podrán participar…...” 

Para la presentación de la oferta el APCA podrá estar constituida o por constituirse. 

La documentación deberá ……….” 
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